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Estimado asociado: 

El BOCM del pasado 9 de enero publicó la Orden 3804/2007, de 18 de diciembre, de la 

Consejería de Economía y Consumo, por la que se regulan las bases y la convocatoria para el 

año 2008 de subvenciones a empresas artesanas de la Comunidad de Madrid. 

 

OBJETO 

Regular el régimen de ayudas a las Pymes artesanas madrileñas, al objeto de contribuir a la 

modernización de sus estructuras y equipamientos, a la promoción comercial de sus productos 

y a la formación en este sector, dentro de las actividades y oficios artesanos incluidos en el 

repertorio aprobado por la Ley 21/1998, de 30 de noviembre, que se recoge como apéndice de 

la presente Orden. 

La presente Orden extenderá su vigencia a los años 2008, 2009, 2010 y 2011. 

 

BENEFICIARIOS 

Podrán beneficiarse de estas ayudas las Pymes artesanas que posean la carta de empresa 

artesana, expedida por la Dirección General de Comercio de la Consejería de Economía y 

Consumo de la Comunidad de Madrid. 

 

ACCIONES SUBVENCIONABLES Y REQUISITOS 

Se considerarán subvencionables las acciones enmarcadas dentro de las siguientes líneas de 

actuación : 

I. Proyectos de inversión , que comprenderán: 

 

- La realización de obras necesarias para reformar y acondicionar los talleres y locales en 

los que se desarrolle la actividad empresarial artesana. La inversión mínima deberá alcanzar 

la cuantía de 5.000 euros de base imponible. 

 

- La adquisición, montaje e instalación de maquinaria, i nstalaciones, mobiliario y útiles 

de producción específicos para el desarrollo de la actividad. 

 

Se exceptúan los bienes que se indican en el artículo 6 apartado 2. I letra b). 

 

 

CIRCULAR      INFORMATIVA    FECHA 18/01/2008 
 

AYUDAS A EMPRESAS ARTESANAS DE LA COMUNIDAD DE MADR ID 2008-2011 
(Convocatoria 2008) 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS 
DE LAS INDUSTRIAS  DEL MUEBLE, 

CARPINTERIA Y AFINES  DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
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- La adquisición de equipamiento informático específico para la gestión empresarial, 

quedando excluida la inversión en formación de usuarios, así como el material fungible o que 

no constituya inmovilizado. 

 

La inversión mínima en los dos conceptos anteriores, conjuntamente, deberá alcanzar la 

cuantía de 2.000 euros de base imponible. 

 

II. Actividades de promoción y formación relativas a: 

- La asistencia a ferias de artesanía o sectoriales de á mbito nacional o internacional 

debidamente autorizadas, cuya inversión mínima supere la cuantía de 900 euros de base 

imponible para cada feria individualmente considerada. Queda excluida la Feria-Mercado de 

Artesanía de la Comunidad de Madrid. 

 

- La elaboración de material promocional, la inserción d e publicidad en medios de 

comunicación e información y la implantación de nuevas tecnologías (página Web y similares), 

siempre que ello contribuya a la difusión de los productos de la empresa artesana. 

 

- La organización y/o participación en exposiciones y mu estras sin venta directa. 

 

- La incorporación a proyectos o la realización de actividades tendentes a la incorporación del 

diseño al producto artesano. 

 

- La integración en portales de Internet dedicados a la artesanía, así como la participación 

en plataformas agrupadas de comercialización de art esanía, 

orientadas a la recepción de encargos. 

 

- La asistencia a cursos de formación y capacitación técnica directamente relacionados con 

un oficio o actividad artesana o que contribuyan a la mejora y modernización de la gerencia 

empresarial. 

 

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad que constituye el objeto de la 

subvención. 

Para poder beneficiarse de estas ayudas, los proyectos de inversión y las actividades de 

promoción y de formación, se deberán realizar dentr o del período comprendido entre el 1 

de octubre del año anterior a la convocatoria y el 30 de septiembre del año de la 

convocatoria . 

 

CUANTIA Y LÍMITE DE LAS AYUDAS 

Las ayudas económicas consistirán en subvenciones directas de hasta un máximo del 50% 

del presupuesto aprobado y aceptado por la Dirección General de Comercio, excluido todo 

tipo de impuestos y con los siguientes límites : 
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— Un máximo de 18.000 euros por beneficiario para la realización de Proyectos de Inversión 

(Línea I). 

— Un máximo de 12.000 euros por beneficiario para la realización de Actividades de 

Promoción y de Formación (Línea II). 

— Un máximo de 3.000 euros por beneficiario para la asistencia de actividades feriales. 

— Un máximo de 3.000 euros por beneficiario para la participación en plataformas agrupadas 

de comercialización. 

— Un máximo de 3.000 euros por beneficiario para la realización del resto de actividades 

promocionales. 

— Un máximo de 3.000 euros por beneficiario para la realización de acciones de formación. 

En todo caso se deberá tener en cuenta siempre el límite de 200.000 euros durante cualquier 

período de tres ejercicios fiscales para el mismo beneficiario. 

 

Para la fijación del porcentaje de subvención se tendrán en cuenta una serie de circunstancias 

que se indican en el apartado 2 del artículo 7 de la presente Orden. 

 

INCOMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS 

Las ayudas reguladas en la presente Orden serán incompatibles con cualquier otra cuya 

finalidad sea subvencionar total o parcialmente el mismo objeto dentro del mismo período 

subvencionable. 

 

PLAZO Y LUGAR DE SOLICITUD 

El plazo de solicitud será el comprendido entre el 15 de enero y el 15 de febrero de 2008, 

ambos inclusive . 

 

Las solicitudes, junto con la documentación que se exige en la Orden, deben presentarse en el 

Registro de la Consejería de Economía y Consumo (c/ Príncipe de Vergara, 132) o en cualquier 

otro de los Registros de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de 

los Ayuntamientos adheridos al Convenio de Ventanilla Única y mediante las demás formas 

previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La Orden completa que regula esta subvención,  puede ser descargada desde “Circulares 

Asociados” , sección de Economía. 

 

Esperando sea de su interés, le saluda atentamente, 

 

 

 

�

ANA ISABEL HERNANDEZ  

SECRETARIA GENERAL 

 


